
  

INFORME DEL COMISARIO | DEL1 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Santo Domingo, 23 de marzo del 2016 

  

Señores 
ACCIONISTAS DE ARIAS 8: ARIAS COMUNICACIONES S.A. 
Presente, 

De mis consideraciones: 

cumplimiento a llas funciones que se me asigna en calidad de COMISARIO de la 
compañía ARIAS 8: ARIAS COMUNICACIONES S.A. y de conformidad con las 
disposiciones en los articulos 274 y 279 de la Ley de Compañías, me permito 

  

informartes que he procedido a examunar el Balance General de la compañía al 31 de 
diciembre del 2015, así como tambien, el Estado de Resultados, Estado de Cambios en 
el Patrimonio de los acciomstas y el Estado de Fluyo de Efecto 

La reuson de los Balances se desarrolló en base a pruebas selectivas, considerando 

  

las evidencas que soportan las aras y revelaciones de los estados financieros, as 
como también, la evaluacion de los prnciios de contabilidad utilizados, conforme a las 
disposiciones de la Supermtendencta de Compeí   

Según el Art. 274 de la Ley de Compañías, en adición debo indicar 

1 Concluida la revisión y como resultado de mi examen, las transacciones 
registradas y los actos de los Admnistradores han dado estricto cumplimiento 
de las Normas legales, Fstotutanas y Reglamentaras, así como de las 
resoluciones de la Junta General de Acciomstas 
El libro de actas de Junta de Accionistas, bro de acciones y accionistas, ha sido 
llevado y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

2. Respecto a los procedimientos del Control Interno adoptado por la compañea, 
es acecuaco en función de sus necosidados 

3_ Referente ala documentación contanle, financiera y legal, cumple con todos los. 
requisitos que determinan la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 
Rentas Intemas, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso tecnico
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